
Ndm. 4 t . 3* É p o c a .  (6 qtos.) 331

£L PROCURADOR GENERAL  
D EL RET r  DE L A  NACION.

L U N E S  II  D E  JU LIO  D E  1814.

S. Pío i  Papa , y S. Abundio M rs. =  Quarenta Horat en l» 
¡arronuia deS. Luis.

V I V A  F E R N A N D O .

Las Cortes en su instalación.

Ya se presenta el día famoso de la instala­
ción de las Cortes extraordinarias. Bien .se con­
sidere su preparación, bien lo que precedió el dia 
antes, ó  bien los tristes sucesos que acompañaron 
á este acto el mas augusto de una nación , todo 
presenta el quadro mas lastimoso de lo que son 
los hombres quando se abandonan á seguir ios 
extravíos de la razón. La historia recordará con 
pesar unos hechos, que parecerán increibies á la 
posteridad, sino quedasen escritos con caractéresin­
delebles ,  como una parte muy principal del go­
bierno de nuestras desgracias. Pero aun quando des­
apareciesen todos los documentos de la historia hu­
mana ¿cómo se podrán olvidar las lecciones vi­
vas transmitidas de padres á hijos ? ¿Cómo se po- 
ará olvidar una época de degradación y  envileci- 

 ̂ conspiración contra nuestras
astuciaf°V^> ‘"Q^umbres, fraguada con la mayor 
astucia. 2 Como las redes y  lazos preparados, dis-
puestos en aquel adágo dia para debilitar nuestro 
decidido amor por Fernando? ¿Com o se podrán
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olvid ar los fundamentos ruinosos del edificio fla­
m ante y  nuevo, que se pretendió eligir scbre las 
rumas del ar.tiguo ? ; A h , españoles! Por mas que 
se pasen siglos enteros, siempre estaiá viva la me­
moria de este dia tan espantoso i siempre recor­
dman los padres á sus hijos el borde del preci­
picio á que nos vimos comprcnietidos por la ig­
norancia de unos, y  perversidad de otros; siempre en 
fm les dirán con lágrimas; \miraá hijas', en la Isla de 
Cádiz el Seíien.bre de \^,o se juntaron unos hom- 
ores , que si» tener, poderes nuestros s.e llamaron nues­
tros procuradores : establecieron la soberanía nacio­
nal. y  al mismo tiempo cometieron la incensequencia 

jurar por Soberano e.l Sr. D . Fernando V i l .  se 
allanaron las clases esenciales á teda monarquía., 
dedarat.donos iguales á todos: resonó, la vez libertad, 
que en su boca era la reseña, de la insurrección y  
libei tinage: mirad hijos: se hizo pedazos en aquel 
dia ¡a unidad d.e la autoridad sobi^rar.a, dividién­
dola en tres trazos ó poderes , que llamaron legislati­
vo ,  executivo y  ju d icia l, independientes todos entre 
u , y  por consiguiente soberanos.: des.de entonces, \qué. 
conflicto el nuestro l lucharon entre si estas deydcJes 
se dieron de remoquetes , y  como uno no podía n-J- 
terse en el territorio del otro sin ofender su inde­
pendencia., tampoco había quien pudiera dirimir esta 
conti-ndr. Ved, hijos mios, los delirios delosquese eri­
gieren en nuestros padres. Ettc será sicnjpre ei re- 
cuefdo doloroso, que por ur.a tradición constante 

transmitirá de «nos á ctios para oprobio stm- 
pitori'.o de los í;ue para el gobierno iie ¡a monar­
quía tspaiiola dospojaron á su Rey cautivo de los 
atiibiitüs ntcesariosy esenciales á su Cunstiiuciop 
adoptando un piincipio destructivo de la augusta 
dignidad de miestiós Monarcas. Se cstieniocieron 
iodos ios españoles á los primeros ensayos de esta reu-
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nion do hombres acuioradus, y  p-c's;.nucr;Jo o:¡? i 
males de mayor trasceodeneía hicieron las recl.í- 
maciones mas atentas para prevenirlos, ¡ ü p i á  pu­
diéramos instuiir á nuestros lectores de las îi.Hmcas 
que se agolparon paca advertir con tiempo U ile­
galidad de la instalación, ó sea conciliábulo de es­
tos hombres peligrosos ! Pero no pudícudo hacer­
lo con todas, faltaríamos á nuestra obligación sino 
hubiésemos manifestado al público el escrito que 
dirigieron á las llamadas Cóttes extraordinarias los 
reverendos y  recomendiiblcs señores ar¿ob!spO'dc 
Santiago , y obispos de Ovi-edo , Mondoñodo , I uy, 
y  Santander &c. , la desgracia de no ser escachada 
la verdad por unos hombres que habian íorniado 
alianza con el sistema de la y  ilusión del engaño; pe­
ro seguramente es uno de los documentos mas apre­
ciables en U delicada materia de la celebración de 
Cortes , y  que hace muy recomendable la memo­
ria de estos dignos pastores célebres de la iglesia 
de Dios por haber hablado con tanta valentía en 
tiempos tan peligrosos, y  por tanto lo dimos en el 
Apéndice separado que publicamos el dia  ̂dtl cor- 
rieute con la satistaedon y  seguridad , de que me­
recerá la gratitud de ios buenos españoles, como 
una parte tan digna de la historia de nuestra re­
volución.

A RTÍCU LO  c o m u n i c a d o .

Palma del R h  2o de Mayo de 1814.

Quando estábamos entregados á ios mayores de»- 
mostraciones de júbilo por nuestro amado Sobera­
n o , entonces, señor Procurador, una boca infernal 
y  maldtta de luí protervo , pronunció estas exécra-
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este nu.vo oid^n de cosas tendría muchas variaci/

cer-’ i ^ s :  quehabu  S T a :cer c.to se ha pronunciado en Palma del Rio se 
noi liocucador j lo que noticio á V. para d e s ¿  
p  de mi indignación , y  con el fin que en quan- 
to le sea posible informe á S. M. y  á todos los fie- 
les ministros , que no duerman ni se descuiden en

bre toda población, y  aun hasta las chozas , pues 
las ramificaciones de la infernal secta liberal S ja- 
cubina_ se_extienden por todas partes rjusticia i¿s-
Í r u i ’ ‘ “ dignación contra tales mons­
truos, que como su padre lucifer, son va incana 
CCS de enmienda i muerte y  execración eterna á 
los enemigos de Dios y  de su vice-regeiite Fernan­
do , y  gloria , honor , bendición , v  toda felicidad 
a nuestro bendito Monarca y  á su Procurador ge­
neral . Amen. =  A . M. A. E l idólatra de Fernando.

S. Fícente de Toranzo, provincia 'de Santander^ 2< de 
M ajo de ,814. ’  ®

W  clero y  personas distinguidas de los lugares 
de Bejons , San Martin , Acereda, Villigar Casti 
lio, Exponzuis, Ontaneda , Alceda y San Vicente, ¡a- 
flaraadüs de los mas tiernos filiales afectos al Rev 
nuestro Sr. D . Fernando VII dd mayor reconocí 
miento al Dios de las misericordias por el benefi 
CIO que se ha servido dispensarnos, restituyendo á 
su trono tan digno Monarca; determinaron cele- 
biar una solemne función en acción de eradas en 
la Iglesia parroquial de San Vicente : reLidos al

i V l i í  d r 1 ° '  Salazar, abad laical de la
glesia del lugar de Colma , en cuya sala nrincinal 

estaba el retrato de S. M. baxo un m a g r e o  d ^ l
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construido y  adornado por las señoras del mmiio 
pueblo ; y conduciéndole el Sr. Sala¿ar acompañado 
de D. José de BustamanteQuevedo, señor de las 
Torres de Ju m Abaz, y  D . Fernando Calderón de 
la B aicay  una partida de veinte paisanos armados 
que con todo orden hacían sus salvas entre ince­
santes vivas y aclamaciones del gentio innumerable, 
se trasladaron al templo , en cuyo pórtico estaban 
el preste y diáconos vestidos de cc|tmonia para re­
cibir la augusta imágen del deseaao de sus pue­
blos que se colocó baxo el mismo dosel al lado del 
Evangelio, y  poniendo de manlHesto el adorable 
Sacramento del a ltar, se cantó el Te Deum, formán­
dose sucesivamente una procesión pública, dirigida 
por el caballero D . José Manuel de V argas, para 
que se guardase el mejor orden que hizo su carrera 
por las calles, autorizándola con su presencia Jesús 
Sacramentado, á quien seguía el real retrato acom­
pañado dcl paisanage armado. Concluidos estos 
actos religiosos, deseoso el concurso de dar toda la 
extensión posible al regocijo con un espectácu­
lo no menos significante que divertido , presentó en 
la plaza una figura pantomímica del tiráno de la Eu­
ropa en actitud de dar á la monarquía española su 
Constitución política ,  y se representó la escena de 
juzgailtí juüJicamente por tan atrevido criminal de­
signio, y  condenarle á ser quemado en estatua, sin 
perjuioio de que fuese vivo siend^_‘apiehcndido en 
estos reynos ; se execuió la sentencia dando fuego á 
la guarnición de coeies de que estaba revestido; cuya 
primera explosión hizo volar en pavesas el Alcorán 
del maquiabelisnio que tenia en la diestra; presen­
ciando el suplicio el real retrato en vindicta justa 
de los agravios hechos á S. M. por aquel monstruo, 
y  por una ley insidiosa, baxo titulo especioso, 
degradando los atributos de su alca dignidad , rea-
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aiiimaba d  eipiriíu da subírerdon , paríiJij v a v,̂  
á la reliffion tI R<>ir í  i • • ’ y  o4ti3

g|S¿íSi-£B£S?a«W5¡.'S'&isí ¿
m,l exclamacíoaes de v ia ^ a V e lis b n r v ™  d “l i é ;

y i l , y  muera la Constitución, eso rS  
pueblosl Tu^sX^ano.^ enérgicas dd amor de estos

c!on “l°ue»Ó T v'^“  •*=' ^  ‘'= Ra­
dico «  xi/va iaser.̂ a“ la"s4“ i” t í " ‘’‘" “ '’' ‘=

O C T A V A
T)edicada ó la verdad,

¿Qüien es el héroe que le dió á Fernando 
la primera señal de su victoria 2 
los campos de Baylén, dicen gritando,
^Casianos es quien logH esta gloria-''

« e r S a á l ’ l í L V ' ' ' ^  ^eteiiuzó su nombre y  su memoria? 
w gobierno central , que huyó asombrado 
díga quien le escudó de un atentado. A.

Viena í6  de Mayo.

C h a u í n S o ”  í=

tendrá algunos dks eoo el Rey de Brabera ; c r t S í
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alli-se tratará de ima linea de demarcación entre

estados de los dos Soberanos 5 pero estos gran- 
los estaños  ̂ j resolverán en el Con-

“ r T e “ v i ^ . í  e r e “ p e» d c. lle g a d la  Vieoa .
Schoenbruum el 18 de Jimio.

MADRID 5 DE JULIO.
Circulares del mirnterh de Hacienda.

1 .  Habiendo llamado la atención 
tro Señor una exposición en que la junta _ del ere

S e n  que p7ra eStar atraso en sus oblaciones se 
PusieS eS- posesión á los comisionados de\ ramo 
d r io s  arbitras que le están asignados, habían no 
obstante usado algunos

crédito que produchia la distracción , baxo de qua. 
quiera causa ó pretexto , de los caudales semih-
dos á tan graves atenciones,  se ha servido b M. 
resolver , á Consecuencia de lo expuesto,  que a V. b. 
y  á los, denus intendentes prevenga , qû e no usen 
dQ los caudales correspondientes al crédito publ - 
co , á. Hn de que tengan el destino q«e esta 
pretixado. De real orden lo comunico a V .S .  pa­
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid ^9  ^  Jumo de 1^14.

2.“ El señor secretario de Estado y  del despa­
cho de G cacu y  Justicia me dice con fecha de 24
del actual lo que sigue: , 1

„Vor consulta que ha hecho al Rey el tribunal 
especial de las órdenes militar«is , se ha enterado
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C 6 rte ,y R e g e „c ia t“ L ! ™ ? o c r  P”
ventos de regulares ds ámbos
pesar de la reaj resolución de 21 ?  \ 7  ®
en que se manda devolver á estofa uiti.-no,
cas y  bienes , no se ha veritícSL
miento con respecto á las refendT. “ t
i-íos pretextos, entre otros de Por va-
por dicha real resolución se e í  Je
obispos diocesanos, siendo así a L  T  f“
de las órdenes militares Inc ^  territorios
fo m e n t e  sus o tep o s?;rio r” T j;^
todos á nombre de! ñ fy  comS ^
sopremo tribunal de la-'^,«-”  ̂ ^ m a e s t r e ,  el
t-^i->do en consid^ridon
qoe se siguen de semejante d ila c ín ? ' P'^Ooicios
do menor el que continúen i  » " o  síen-
viduos freyles y  religiosas de d i c ^ ' ' t i d i -
servido m andar^ue Jos intJnH ^  órdenes, se ha
del crédito público y  demas em o r
hacienda les devuelvan vTntre.uen
te sus casas, conventos, bienes v
responda , entendiéndose , para d  !•
sana la intervención de aiuoridad
íos que la exercen en calidad
o vicarios de las órdenes militares^ ?  '
con el mismo tribunaL”  ’  directamente

V .  ^ « S ' ' m X u '=  “ í . j S S

PO R  D O S  F R A N C ISC O  M A R T IN E Z  d X v ID A

1MPSE30R DE cXmaBa de ^

C.» Ucencia i e ,  E .c „ o .  Sr. CapUan Genera,.

Ayuntamiento de Madrid




